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VISTO:

umplimiento a lo establecido por el art. 7 incOrd. HCS 6/12. -

Lo dispuesto en el art. 3 de la OrdResolución HCS Nº 725/2016 art. 1 y 2 sobre
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de la formación
y 2 “9,de inserción y/o reconocimiento(2 º, 3º y

º). En todos los casos nos referimos a prácticas de
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estrategia de intervención fundada que recupere aprendizajes teórico—metodológicos
adquiridos durante la formación previa y que se constituya en objeto de reflexión y

fundamentación teórica desde el campo de la teoría social ”1.

CUARTA: PRESTACIONES A CARGO DEL DOCENTE SUPERVISOR Y TITULAR: El
docente supervisor por medio del docente titular de la Cátedra se obliga a elevar anualmente
un Informe final de las prácticas realizadas durante el ciclo lectivo.

/

QUINTA: RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DE LOS ESTUDIANTES: EL
CENTRO DE PRACTICAS no asume responsabilidad alguna por el accionar de los
estudiantes que se encuentren realizando las prácticas académicas obligatorias durante su

permanencia en el CENTRO. Mientrasque, los estudiantes inscriptos en el ANEXO I: están
obligados a respetar las reglamentaciones, normas, jerarquías, organigramas internos
institucionales del CENTRO DEPRACTICAS, comprometiéndose éste último a informar
sobre los mismos y colocarlos a disposición de los estudiantes y del docente supervisor.

SEXTA: DURACION DE LAS PRACTICAS ACADEMICAS OBLIGATORIAS: El plazo
y/o duración de las prácticas académicasobligatorias en el CENTRO DE PRACTICAS, será
de junio a noviembre del corriente año. Sin embargo, dicho plazo podrá ser prorrogado por
otro igual en el supuesto de que los estudiantes no hayan podido finalizar con sus respectivas
prácticas.

estudiante que allí realizó las prácticas académicas obligatorias, en el que conste el trabajo
realizado. Mientras que LA UNIVERSIDAD se compromete a extender un certificado, a los
integrantes y/o referentes del CENTRO DE PRACTICASque hayan acompañado a los

1
Resolución del H. Consejo Superior UNC Nº 444/04, sobre el Plan de Estudios de la carrera Licenciatura enTrabajo Social de la UNC.
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estudiantes en sus prácticas académicas obligatorias… Además, LA UNIVERSIDAD se

compromete a realizar una devolución al CENTRO DE PRACTICAS mediante Informe Final

presentado por la Cátedra anualmente.

OCTAVA: El presente convenio no genera obligación económica, laboral y/o relación

jurídica de ninguna naturaleza que no sean las previstas en el presente Convenio, por lo tanto

no dará derecho a reclamos de ninguna índole entre las partes conveniantes.

NOVENA: VIGENCIA. RESCISIÓN. El presente Convenio Prácticas Académicas, entre las

partes, tendrá una duración de tres (3) años, renovable por un período similar mientras alguna

o ambas no manifiesten en forma expresa su.voluntad de rescindirlo. No obstante, la

ejecución anual del presente Convenio se encuentra supeditada a que haya estudiantes que se

inscriban anualmente para realizar sus prácticas académicas obligatorias en EL CENTRO DE

PRACTICAS. En caso de rescisión por una de las partes, esta deberá comunicar en forma

fehaciente dicha intención con'una antelación mínima de treinta (30) días, dejando expresa

constancia de que la rescisión no afectará las actividades encurso de ejecución, salvo razones

de fuerza mayor o caso fortuito. La notificadano tendrá derecho a reclamar a la otra

indemnización de cualquier naturaleza.

DECIMA: El presente Convenio Específico no limita el derecho de las partes a la

formalización de acuerdos similares con otras instituciones dentro y fuera de su jurisdicción.

DECIMOPRIMERA: CONTROVERSIAS: Ante cualquier controversia derivada de la

aplicación y/ó interpretación del presente Convenio Específico las partes se comprometen a

agotar las medidas tendientes para poner fin al conflicto a través de la negociación. Las partes

de común acuerdo designarán un miembro por cada una y otro designado de común acuerdo.

Para el caso de haberse agotado la instancia arbitral, sin que las partes hayan arribado a un

acuerdo, se someterán ante los Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba, renunciando a

cualquier otro fuero de excepción que pudiera corresponderles, constituyendo sus domicilios
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en los citados en el encabezamiento del presente Convenio o donde lo comuniquen
fehacientemente en el futuro, en los cuales serán válidas las comunicaciones y notificaciones
que se cursen.

DECIMOSEGUNDA: Se deja constancia que la Universidad Nacional de Córdoba posee un

Seguro de Responsabilidad Civil, contratado con la Empresa “SANCOR SEGUROS”, y cuyo
No de Póliza es 221207, a los'ñnes cubrir cualquier contingencia que pudiere sufrir los
estudiantes que realizan las prácticas académicas obligatorias fuera de la Universidad, de
acuerdo a las cláusulas y condiciones establecidas en la Póliza y que forma parte integrante
del presente Convenio.

En prueba de conformidad, se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en
la Ciudad de Córdoba, a los cinco días del mes de agosto del año 2016.

FIRMAS DE LAS PARTES:

Igual ady = ucativa
Mi is to de Educación.
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Partes: Universidad Nacional de Córdoba - Facultad de Ciencias Sociales — Carrera de
Trabajo Social y Subsecretaria de Promoción de Igualdad y Calidad Educativa - Ministerio de
Educación de la Provincia de Córdoba.

'

Asignatura: Cátedra "Teoria, Espacio y Estrategias de Intervención II (Abordaje
Comunitario)”

Profesor a cargo: Lic. Valeria Nicora

Plan de trabajo y cronograma:

ACTIVIDADES 2016: “ERC. Proyecto Escenarios Reales de Participación -

GESTION DEL CONSEJO LOCAL DE INFANCIA DE MALAGUENO”

NUMERO DE FECHAS DE . DESTINATARIOS TIPO DE ACCIONENCUENTROS REALIZACION
., Adultos de instituciones y Gestión del Consejo Local de Niños,Mlercoles

. .

.…

_

1
.

organ12ac1ones de N1nas y adolescentes de Malagueno15/6/16
…

Mala_ueno
2 Miércoles. .- Niños/as/adolescentes Diagnostico participativo29/6/1 6

. Adultos de instituciones y Gestión del Consejo Local de Niños,Viernes -

. .

.…

…

3
1/7/16 organ12acwnes de N1nas y adolescentes de MalaguenoMala_ eño Dia_nostico artici nativo

Viernes - Niños/as/adolescentes Diagnostico participativo
'

4
5/8/16 f

_
Adultos de instituciones y Gestión del Consejo Local de Niños,5- A
organizaciones de Niñas y adolescentes de MalagueñoMala,ueño Dia_ ostico artici ¡ativo

Miércoles ,

10/8/16
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Adultos de instituciones y
organizaciones de

Mala_ eño

Niños/as/adolescentes Diagnostico participativo

Adultos de instituciones y Taller de trabajo en encuadre teórico yorganizaciones de legal de la propuesta
Mala ¿

"

Adultos de instituciones y
organizaciones de

Mala_
“

Adultos de instituciones y
organizaciones de

Taller de trabajo en encuadre teórico y
legal de la propuesta

Miércoles
24/8/1 6

Gestión del Consejo Local de Niños,
Niñas y adolescentes de Malagueño
Dia_ ¡ostico ¡ a.ttíci ativo

Gestión del Consejo Local de Niños,
Niñas y adolescentes de Malagueño
Dia_nostico . artici . ativo

Níños/as/adolescentes Diagnostico participativo

Cierre diagnostico participativo

Gestión del Consejo Local de Niños,
Niñas y adolescentes de Malagueño
Dia; ostico - artíci - ativo

Miércoles
5/10/16

Viernes

7/10/16

4/1 1/16
'

Adultos de instituciones y
organizaciones de
Mala ; eño

Miércoles
9/1 1/16

!

Nomina de alumnos que realizarán las prácticas pre profesionales enmarcadas en el presenteconvenio: '
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